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NUMEBO DE POLIZA o0qp0@095 NUN¡ERO DE OFICINA: 0009

DATOS DE L TOMADO R|ASEGUR ADO oooloYooooo 6Ze /1

NOMBRE Y APELLIDOS: JOSE MARIA MENDEZ ESP|NOSA

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISfA: CAJALIV1ENDRALEJO frPo DE PRÉsrAMo: EpeRsorut

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL SEGUR,:

PRIMA DfI SEGI]RO
PtRlo00

CONSORCIO LEA
SOBRE PRIfMAS

IMPORTE

RECIBO

IOTAL
5S4 00 € 0.05 € 039€ 35,65 € 630 59€

FECHA DE EFEC|O DEL SE1UBO: La techa de electo de! segurc setá la de lormalizac¡ón del Néitamo s¡eñprc que la Pr¡¡na haya sido abonada

á la Entidad Asegundora.

BENEFICIABIOS:

Et TomádotAsequrado do§igna con carácler irrevocable. CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES91 3001 0009 1909 2001 8027

SEXOi TELEFONOi e79450847F, NACI[l4IENTO 28/031196A3397 Í239\DNUNIE

C.POSTALI 06209

SOLANA DE LOS BARROS

DOr,ltCtLtO

PoBLACTóN PBOV¡NCiA: BADAJOZ

SITUACION PFOFESIONAL:

BorRos! cUENTA AJENA INDEFINIDOtr AUTONOMO OCUENfA AJENA TEMPOBALE FUNcloNAFlo

N, DE EXPEDTENfE DE PRÉsfAMo: Es64300100091s0925010327CAPITA- l\lclAl sollclIADO 15 000 00 €

FECHA VENCII ENTO PFESTAMO: 19/r012025 DUBACIÓN PRESTAMO (¡,,1ESES): BaFECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAMOI 19/10/2018

% CUOTA ASEGUHADA: loo,oo% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 222,74€CIJOTA OBDINAFIA MENSUAL INICIAL PBESTAMO: 222,74 A
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CNP PARTN E'¡S
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e.
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NATURAIE¡Á oEL RTESGO CUBIERTo Ndü¿á
Col{CEPfo PoR EL CUAL §E ASEGUF¡:Pddénl¿proflá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGI.JRADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A, Sociedad Anónima inscrita eñ el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden N4inislerialde 13 de Sepliembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en. en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 [4adnd.
es quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
coresponde al lVinisterio de Economia y Compelitividad del Estado Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORIASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomado./As€gurado deslgna
Beneficiado con caráctsr irrevocable a CAJALMEoRALEJO.
FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo eslablecido eñ las Condiciones Parliculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organisr¡o competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de incápacrdad
del Tomador/Asegurado .econocdo por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospilalización: el primer dfa en el que foma-
dolAseguÍado ingrese en un establecimiento hospilalar¡o

ACCIDENTE: Lesión corFloral dedvada de una causa súbita, violenta, exlema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado. acaecida durante ¡avigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteráción de la salud originada por una c¿usa diferente
de un accideñte, que deba dar lugar a consu¡la o deba sea diagnoslicáda o
tralada por un médico aulorizado legalmente a practicar sú actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIONT Es el impo(e que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar ál 8eñeflciario al acaecrmiento de las contingencias previstas en la
misma
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
tarsuirabajo, endependencia de unempleadoren base a un @nlralo delrabajo
indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügenle, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondienle de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público
TRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTóNOMO: La persona fsica
que desarolla una aclividad profesional remuneEda no dependien(e y que se
encLrentÉ dado de alta en el Régimen Especial de Trábaiadores Aulónomos de
la Seguridad Social, ¡,4utua, l\4onteplo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contralo se asim¡larán a trabajadores por cuenla propia,
aquellos trabaiadores por cuenla ajena que eñ Mrtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialnogeneren derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier orgañismo o ente Estataf, Autonómico, Provincial o Local
balo un contrato de lrabajo sometido al Estatuto de la Función PúUica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanalorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos terapéuticos por fácullativos legalmenle aulorjzados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esla coberlura no se considerará como
hospilal, clinica o sanalorio ¡as siguienles instituc¡ones:
- Cllnicas para el tralamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de eñfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para 6l tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamierfos ñaturales, termales. masajes, estélicos.

adelgazamienlo uolros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla
- A los efeclos de este Seguro no se consideaan hospitales:
- Clínicas pará el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos. cenlros de dia. casas de réposo y cenkos

para eltralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuró1icos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, lemales, masajes, estét¡cos u otros

lralamientos similares. cenkos de salud. balnea os.

I,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas lis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡onesl

1) Ser titulares de un próstamo porconal, tormallzado con
CAJALMENORALEJO

2) Haber f¡rmado las Condic¡oñés Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡c¿-
4) Que la Edad dél Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la édad del Tornador/AsegLrrado
én el momento de la contratac¡óñ del séguro sumada al núrnero
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En esto supuesto no s6 podrá
contratar el presento soguro.

5) Encontrarso en ostádo dq buena salud, s¡n sintoma de enfermedad,
y no padecEr n¡nguna enfermedad de caÉcter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda dsf¡nida en las presentes
Cond¡ciones Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar 6n situac¡ón d€ alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nstltuclón análoga que la leglslación
detefm¡ne,

7) Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empl6o: No
conocer, o €star eñ s¡tuación de conocer que se va a producir la
oxt¡nclón o suspens¡ór de su rclac¡ón laboral por cualquiera de las
ceusas que darian dor€cho a la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

8) Aderñás para la cobertura del riosgo de lncapacldad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padécér í¡nguna enfermedad de carácter
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsinieslro, estuvrese pagando el asegurádo
Se entenderá qus no forman pane de la suma asegureda de la presente
pól¡za los ¡ntereses remunoratorlos, con exclusión, por tanto, d6 los
intereseg de demora y do cualesqu¡era otros gastos, com¡siones o pagos
que deb¡era hacer el Tomado/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado
en el contaato d6 prástamo vinculado a esta Póliza.
El importe do la suma asegurada no será supgr¡or, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que so produjera una novac¡ón del préstamo qu6 conllovara el
lncremento del capital prestado, supondrá la anulaclóñ de la presente
póliza- En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuañdo el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡alss
del préstamo, la E¡tidad Aséguradora procederá a adecuar la suma
asogurada de conlom¡dad con lo establocido en el apartado 8 de las
paesentes Cond¡ciones Particularos.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de Ia Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso. entre
dos siniestros, durante el cual el contrato de seguro no despliega efeclos, es
decir- en el presenle contralo de segúro no cubre contingencias duÍante di-
cho periodo.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrcrAL

. Para la garantfa de Pérdida Involuntaria de Empteo se establece un
periodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dias neturales, a contar desde la
focha dg etecto del seguro. A éfectos de comprobar que en el
moñento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el pedodo
de carenc¡a in¡cial, se entenderá que la situaclón de desempleo se
produco 6n la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causás señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por et Servic¡o Público de Empleo Estatat u
organisrno públ¡co que to sustituya.. Parc la garantía de lncapac¡dad Tsmporal6e establece un per¡odo de
carenc¡a inic¡a¡de30 dias naturales, a co¡tardesde la fecha de efecto
del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaEc¡m¡ento del siniestro ha transcurr¡do el por¡odo de carenc¡a
lnic¡al, se entenderá que la situác¡ón de lncapacldad t€mporal ss
produce on la fecha en la que la enfom€dad causante de la
lncapac¡dad hublera s¡do d¡agnost¡cada por tacuttativos de la
Seguridad Social, Mutua o tnsütuc¡ón análoga o médico ofacultat¡vo
autorizado yas¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos delasegurador si
se cons¡deras€ necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Tomporálse aleba a un accldonte no se apl¡cárá carenc¡a
¡n¡cia! alguna,
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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. Paft la garant¡a de Hospitauzac¡ón se establece un p€r¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días ñaturales a contardesde la fecha do efocto
del segurc. A efectos de comprobar que en ol momgnto do
acaecimiento dol sini€stro ha tmnscurrido el per¡odo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuaclón do Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la focha que aparezca consignada erl 6l ¡nfolme do ingreso en el
correspondlonte establecimionto hosp¡talario €ó el quo ol
Tomador/Aseg urado so encuenlrs ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones do Pórd¡da ¡nvoluntaria de
Ernpleo subsigu¡ontos a una s¡tuación anterioa dg Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qL¡e d¡o lugar a indemnizac¡óñ por parte d€ esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstaciones si 9l Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡óñ laboral coño
trabajador por cuenta ajera por un párlodo m¡nimo de 180 d¡as naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el p€rtodo de prueba gstablec¡do

coÍespondlente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
Eñ 6l supuesto de prqducirse hcapacidades Temporales subsiguiontes a
uÍa anterlor Incapac¡dad Temporalque dio l¡lgara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la asoguradora procederá nuevamonte al pago de
prestaciones transcur¡dos 180 d¡as naturales, in¡nterfl¡mp¡dos en
s¡tuación de alta en el réglmon correspond¡onte, d€Éde 6l fln do la última
¡ncapac¡dad temporal slompre qug la enÍermedad causanto sea la misma
que or¡ginó ¡a lícapacidad qus dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
ésta pól¡za,
cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onte se deba a una entermedad
dist¡nta la asegumdora procederá nuevamente al pago de prestacionos
cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as natural€§ ¡nintorrump¡dos so situación
de altaen el rágimon conespondiente, desdeelfin do la últ¡ma incapac¡dad
temporal.
En el supugsto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales §ubs¡guiente§
debidas a causas acc¡dentales ño habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuosto do producirse Hospitallzaciones subs¡gu¡entes a una
anter¡or a la Hospltallzac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnlzación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prÉstac¡ones
transcufi¡dos 180 dias natuaales ¡n¡ntorrump¡dos, s¡ encontfarso En

situación do Hosp¡talizac¡ón tal y como so descr¡be sn la preseflte póliza,

desde el f¡n del últlmo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado porc¡biendo la correspondiente prcstac¡ór slempre que la

enfermodad causante sea le m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tallzac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte do esta pól¡za.

Cuando la Hospita¡¡¡ación Subsigulento so deba a una enfefmedad di§tiñta
la aseguradora procederá nuevamento al pago de prestac¡o¡es cuando
hayan lranscur¡do 30 dias naturales in¡ntedtrmpidos sin encontrarse en

situac¡ón de Hospitallzación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulontes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

4." OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., galantiza en los

lérminos previslos en esla Póliza. los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la siluación laboral det TomadolAsegurado en el momento

en elque se Produzca el srnieslfo
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente pof cuenta ajena, piefdan su empleo o veañ reduclda su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta

de su volunlad, a excepc¡Ón de los funcjonarios pÚblicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que caúse baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socral y estar tegistrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Eslalal, como tolalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicro Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlÍibulivo que otorga el Señicio
Público de Empleo E§ialal.)

Si en el que en el momeñlo de incurrir eñ la sduación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes' dicha
preslación se asimilará a efeclos de esla garantía a la Preslación de

Desempleo en su nivel contribLrllvo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aseguaador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 dlas naturales consecLr'livos en situación de desenrpleo del
Tomador/Asegurado compüados a partirde la fecha de Suspeñsión o exlinción
de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lñvoluntada del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cañt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario designádo en la presonto
Pól¡za con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos
en total y slsmpro que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocuffa durante la
v¡genc¡a dgl segurc, haya transcurñdo el periodo de carencia, y se
produzcá por alguna d€ tas siguientes clrcunstancias:
E4ilsi0!-Esh-BsEelé!-telerel:
a. En virtud de expedienle de regulaciÓ.r de empleo o despdo colect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario tndtvidual, y sempre que

eslas causas determinen la e¡l¡nciÓn del conirato de trabalo.
c. Por despido improcedente o nulo
d Por despido o exlinción del conlralo basado e¡ causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los arlículos 40.1 (movilidad geDgráfca), 41.1
apañados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustancrales de las condiciones
de lrabajo),45.1n (por decisión de la trabajadora que se ve oblrgada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de géñero) y
49 1 j) (elinción por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de ociubre)

f. En vidud de resolución Judicral adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

q. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un proced¡mEnto

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos deschlos por la normativa laboral española

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coñsiderará que eslé en sillración de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuent¡e en cualquiera de las siguienles
situaoones:

a) Cuando haya sido dgspedido y no reclam€ en t¡empo y lorma
oportunos conka la dec¡sión emPresarial, salvo por oxtlnclón de
contrato derivada do oxped¡snts de rogulac¡ór de emploo o de
desp¡do colectivo o basado 6n las calBas objetivas Prev¡stas en
sl articulo 52 del Estatuto do los Trabajadores (R.D.L.220:5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo so ext¡nga por jubilac¡ón del
emprosar¡o emplsador ¡rdiv¡dual del TomadoíAsegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convgnido y/o finalizac¡óñ do la obra o
serv¡c¡o obioto del contrato.

c) Los trabajadores fljos de carácter d¡scont¡nuo eñ los p€riodos
en que carezcañ de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado iÍtproc€dsnte o nulo el desp¡do por
sontonc¡a f¡rme y comunicada por e! emploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se ejerza t¿l derecho por pañe del
Tomado/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prevlstas on la leg¡slac¡ón v¡genle.

g) Cuando ¡o hayan sol¡cltado el re¡ngreso al puesto de trabajo €n
el caso en que la opclón e¡tre ¡ndemn¡zac¡ór o reaalmisión
correspondiera al trabajador o se estuv¡gra en excedencia y
venc¡ora el per¡odo f¡iado para la misma.

0 La oxt¡nción del contrato laboral duranto el periodo do prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y ol paro parc¡al con una reducción inlerior
al 50% de su ¡o.ñada laboral, o cuando la ¡ndemr¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta 6n una rcnta tomporal pagadera en momento
d€l despido hasta la techa en la que ol trabajador acceda a la
lub¡lac¡ón (projubilac¡ón).

g) Sl ol Tomador/Asagurado tiene derecho a porcibir un salario Por
parte dol smpleador, 5e Gxceptúari de oste supuesto los
complemento§ salat¡ales pactados colect¡vamento en los
gxped¡ontos de §usponsión dsl contrato.

h) Los dospidos cuya lndomnización sea menor del 50% de la
logalmorté establec¡da.

l) Cuando gl tra bajador caso voluntar¡amsnte su puésto de trabajo
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j) Cuando la extlnclón del contrato ssa declarada procod€nte por
sentencla lim€, o s¡ondo asf notlf¡cado al TomadodAsogurado
por pañe del empresado, asto no haya roclamado en tlempo y
loñra debidos.

k) El despido sin derccho a desempleo del nlvel contrlbutlvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡óí de Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE sé
recibe en forma dc pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluñtar¡amente a un
Expediente de Regulación de Empleo,

n) Sl la Rolac¡ón Laboral del Tomado¡/Asegurado lo fuora con una
€mpresa prop¡edad delámblto fam¡l¡ar do óste hasta olsogundo
grádo de consangu¡n¡dad o al¡nldad, asl como en los cásos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el lercer grado de alin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empr6a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o reprcsentac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡stración do Ia Socledad.

4.2. INCAPACIOAO TEIV]PORAL
A ¡os efectos de la presente póliza se entendeiá por lncapacidad Temporal la
alteración ternporal (siluac¡ón ffsica reversible) del esl¿do de salud del
Tomador/Asequrado constalada médicameñle, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente slr actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al esgo de incapacidad lemporal el
TomadolAsegurado que en el momenlo de ¡ncurairen dicha siluación luviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen Genera¡ de la Seguridad Social, trabajadores
por cueñla ájena con un contralo laboral leñporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral indefnido que no estén cubieÍos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaios públicos, slompro qus el
acc¡dente o la enfermedad que dsn lugar a la roforlda lncapacldad tengan
su origen u ocuran con postsrlor¡dad a la Focha ds Ef€cto y s¡n perjuic¡o
de lo establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo ni serlilulares de uña preslación periódica o prestación por
invalldez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAO TETI/IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo cornpletode 30 dias conseculivos en situaciónde lñcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurr¡do elper¡odo de ca,oncla ¡nlclal.
los pagos sucesivos poresia preslación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De r1o pen'nanecer los 30 dfas cons€cutivos en s¡tuac¡óñ de
lncapacldad Ternporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la ndemnización cesaré en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cueñta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
a{can¿ado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
Émunerado o por cuenla propia. y también si su eslado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cLrandoel TomadolAseguradopadecieravariasenfermedades almismotiempo
o Sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de tncapacidad
Temporalocurra durante la ügencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4,3, HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la prcsenle póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durantemás de 24 horas
en un e§tableclm¡ento hosp¡talario en cond¡c¡ón do pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accidenle y coñ la fiñalidad de somelerce a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubierlos por Hospitálización el Tomador/Aseguradol. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida invoturlaria delempteo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
lengan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

¿.

. Que estén en buen estádo de salud, que no estén en el momenlo de la
confalación de baja laboral por razones de salud, ñihayan éstado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

ó,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospital¡zación y una vez
t¡anscuú¡dos los el per¡odo do caroncia lnlc¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naiurales conseculivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación
De no pemariecer los 7 días consecutivos, 6n s¡tuac¡ón de
Hosp¡talizac¡ón, la eÍt¡dad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presenles
Condiciones Pafticulares con ol límito máx¡mo de 12 pagos consocut¡vos o
30 pagos altsrnos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Temporalocura durante la viqencra del seguro y haya lranscurrido el periodo de
carencla.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enfemsdades, loslones y coñplicac¡ones causadas directa o

lndlrccta¡rente porvolunlad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la real¡zación de actos notoriarñente temerar¡os que entrañen graves
riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los p€dodos do descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedañ eñ caso de
matern¡dad/paternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
influencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes; los que
ocurran erl estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o en
desafo, lucha o riña, excepto caso probado do logíllma delansai así
como los der¡vados de uña actuación dellcüva del
Tomador/Asegurado, declarada judlclalmonts, o su res¡stencla a ser
deten¡do,

d) Cualqu¡er enfomsdad, doleñcla, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegúrado haya r6cib¡do d¡agróst¡co y/o tratam¡ento de un
mádlco en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura de la
presento pól¡za con anter¡or¡dad a Ia contratac¡ó¡ a la póliza, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos de
nac¡miento y las entermedades congénitas.

e) Las antsrvonciones qu¡rúrgicas y tratamlentos médlcos y/u
odontológ¡cos que no soan esenc¡alqs por Ézones ñédicas y sean
demandados por el Tornadoa/Asegurado por razones ps¡cológicas,
porsonales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡denies produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de ofecto de la
cobertura delséguro.

l) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como cualqu¡er
otro proceso patológlco que tenga como man¡festación úñica et
dolor, salvo que ox¡stan evidenc¡as obiet¡vadas por estud¡os
már¡cos compl€mentar¡os (rad¡ologias, gammagraf¡as, escánoros,
lAC, otc.) que demuestreñ la ex¡stencia dg altoraclones y leslones
queJust¡fiquen el dolor causa de la incapacldad lemporal.

g) Cofaleas, erfeñnsdades pslqu¡átr¡cas y mentaleG, ¡ñctuyendo et
estrés, ars¡edad, dcproslonés y atecc¡ones sim¡lares, aun cuando
dichas enfermedades y alecc¡ones hayan s¡do d¡agnost¡cadas y
tratadas por un méd¡co espec¡alista (ps¡quiatra).

h) Las onfermedades o lesiones der¡vadas de la práctica protesionat de
cualqu¡er deporte, de la partlclpación en apuestas o competic¡ones,
y de lá práct¡ca como allcionado o prcfesional de actividados de alto
riesgo, as¡ como los accidentes derivados de la conducc¡ón de
veh¡culos sln el correspord¡ente perm¡so expedido por la autor¡dad
competonto y los acc¡dentes ¿éreos a excepc¡ón de los vuelos
comerc¡ales 6n línea regulaa autorlzada.

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una penslóñ de
¡ñval¡dez o que estén tram¡tando eñ el momento do la contrátación
delseguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

,I.5. IN C OIVIPAT¡B ILID A D DE GARANTIAS:
Las coberturas dE Perd¡da lnvolunta.ia del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tallzación son excluyentes entre sí dependiendo de la sltuación
laboral er la que se encuentro el Tomador/Asegurado en sl momento de
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Tomporal, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡qualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomado./Asegur€do pueda estar cub¡erto por
lícepac¡dad Temporal y Hospital¡¿ación.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciano no lendrá derecho al cobro de las prestaciones poÍ
Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencta se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narlos sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros-

2. Los quo no den Lugar por la Ley de ContÉto de Seguro.
3. Los hechos dor¡vados de conflictos armados, haya o no préced¡do

declaración of¡c¡al dé guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡réctas do la roacc¡ón o rad¡ac¡ón

nuclear o contaminación rad¡acl¡va.
5, Su¡cid¡o o la tsntativa dol mismo durante la pr¡mera anualidad de

seguro.
6. Los siniestros causados ¡ntencionadarnente/volunlariamente o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de irñprudencia temeraria o nogl¡gencia grave dol
TomadolAsegurado, declarado as¡ judic¡almento.

7. Los s¡nisstros ocurridos coño consecuenc¡a do ¡omblores de
tierra, erupc¡ores volcán¡cas, inundaciones y otros f€nómenos
sísrn¡cos o meteorológicos de carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la primora prima pagada.
L Los Cal¡f¡cados por el gobierno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástaofe as¡ como epldemias y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o do olras circunstancias

extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la

consideraciór de Iuerza mayor de acuerdo con lo prev¡slo €n 6l
articulo 1.'105 de¡ Código C¡v¡1.

La cobe(ura terñiñará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos

a) La lscha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To.
mado/As6gurado a la onüdad prostamista por sl Contrato
d€ Finañclac¡ón v¡nculado a 6sta pól¡za do seguro fuomn re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sla.

b) Alalcanzarso la fecha doterm¡nac¡ón del Contrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran re.
embolsado lodas las cantidades dsbidas sn v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha 6n qu66lContrato de Financiac¡ón v¡nculadoa€sta
Pó¡¡za de seguro term¡ne pof cualqu¡er causa.

d) La fecha en Ia cual elAsegurado alcanco la edad de 65 años,
o en la lecha eri la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
rsmunerada, o en la fecha ds jub¡lac¡ó¡ o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a ds
hospital¡zac¡ón.

e) La techa d6 falloc¡miento o de doclarac¡ón dol estado de lñ-
capacidad Penñanentg del Asegt¡rado e¡ cualqu¡era d€ sus
grados o Gran lnval¡dez,

0 La locha on !a quo se produzca una subrogac¡ón, cesión dg
la poslc¡ón o cualqu¡or transmis¡ón do los derechos y obl¡.
gacioñ€s de las pañes quo lntorvienon en el Contrato de F¡.
nanc¡ación.

g) As¡rñ¡srno, la cobertura ten¡ina¡á En la focha on la quo el
Asegurador haya pagado 6l núñero máxlmo do Prostacio-
nes consecut¡vas o altgrnas porlÍcapacidad Temporal, Hos-
pltall2aclón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
qu6 s€ han f¡¡ado er eEta Póllza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podlá ser rescindido
en el supueslo de amortización total anliopada de la operaciÓn de financiaciÓn
a la que se encuenka vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el aparlado I de las presentes Condiciones Paniculares.
En el supueslo de rcscisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le correspoñda, quedando desde ese
momento efinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los stguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta orcunstancra a la

Aseguradom, ésta podrá proponer una modificación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, lranscurridos los cuales y en los ocho dias
srguientes comunicará alAsegúrado la rescisióndelinitiva LaAseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contaato comunicándo¡o por escito al
Asegurado de¡tro del plazo de un rnes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravaciÓn delriesgo.

. Oe conformidad con lo establecido eñ el arlículo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada, o

la prima únic¿ no lo ha s¡do a su vencimieñto, e¡ asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecu'tiva
con base eñ la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada añtes de que se paoduzca el sinieslro, el aseguradot quedará
liberado de su obligación
Siel contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los pálafos
anleriores, la cobeÍuÍa vuelve a lener efecto a las veinlcuatro horas del
dia en eLre ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do sn gl articulo 22 de la Ley de Contrato de
Segu¡o las paños puoden oponeasg a la prórroga del contrato m€dianté
uña íol¡ficac¡ón escíta a la otm parte, efectuada con un pla¿o dé dos
rneses de antlclpaclón a la conclus¡ón dol periodo del seguro en curso
cuarldo la opos¡clón a la prórroga sea e¡ercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en coñ un mos do antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ej€cutada por ol Tomador/Assgurado.

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procsdgrá €l pago do laa prestaclones s¡ el pago de la pr¡ma úñica no
so ha hecho sloctivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pÓliza el

Tomador/Asegurado, deberá fao¡itar el recibl o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
TomadoíAsegúrado por la eñtidad asegurado.a.
A la prima que resultede la aplicación de esta lañfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutjbles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para loda la duraciÓn delseguro.
El recibo de prima deberá hace§e efectvo por el Tomador/Asegurado. Coñ
carácler general, y salvo paclo en conlraro eslablecido en la póliza, elabono de
la pima se realizará mediante domiciliacjón bancaria del recit)o. A eslos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregat a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago ulilizado
Eñ caso de ¡mpago do la pr¡ma ún¡ca, elseguro no entrará er vlgor. En este
caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima Única podrá realizar las
modiflcacioñes que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modillcaciones
una vez notificadas y aceplada§ por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez finÍado por el Tomador/Asegulado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de fñañciac¡ón unculada alseguro dará lugar a la exlinción delmismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el ¡mporlo correspond¡ente a los recargos e
¡mpusstos satisfechos. Una vez realizado e¡ elorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c€§o de siniestro quedando

exlinguido et contrato de seguro.
Modificaclón de la suma aseguráda. La amorlizaoón antic¡pada parcial del
préslamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadamenle del
préstamo Í¡rsnos el lmpoñs corresPond¡ente a lo§ recárgos 6 ¡mpuestos
sat¡sfechos, continoando vigente el presente conlrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorti¿acton parcialtealiz¿da por el '1 omaclor/Asegurado.
S-. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operaciÓn de fnanciaciÓn
vinculada, ostablec¡ándose un per¡odo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de l2O mesos. No obslante a lo ante or, la edad del
Tomador/Asegurado en elmomento de la contratac¡ón sumada al número
de años d6 duració¡r do la opsrac¡ón de I¡nanc¡aclón vinculada no podrá
dar como rssultado más dE 65 años.
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ñATURiLEZÁ oEL RIESGO OJ8IERTO ño Vd¿
COÑCEPTO POR EL CUA! SE ÁSEGI,I

cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL6 médicos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado. debiendo peíÍitir a su vez el
Tomador/Asequrado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabg por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de sin¡estro por lncapacidad femporal.
La documenlación que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
dé sinieslro es la siguienle.
PERDIDA INVOLI.JNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡nlestro
- Copia legible del DñUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justif¡que al menos 30 dias en

desempleo.
Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada.
Certiricado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.

- Desglose de la liqüdación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Juslificante correspondienle al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.RE., autorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo

reconocido.
- Recibo delpréslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificanle de la titularidad de la cueñta banca a donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitLJtiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para vermcafsu valide¿ o alcance.
En la cont¡nuaclón del s¡n¡estro

Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
It'/CAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡ni6tro:
- Copiá legible delDNl/NlE.

Vida laboral aclualizada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

' Parles de baia qle acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orqanismo Competenle, que
iuslifiquen almenos 30 d¡as en incapacidad

' Hislorial Cllnico o Certificado ¡rédico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo antedor en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anlerio¡ en caso de Accidente copia completa dé las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la conl¡nuac¡ón delsln¡estro:
' Parles de confirmación de la baja periódicos.
' Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber l.abajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡one§ de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parte de hospilali¿acióñ con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifque al menos 7 dlas de hospitalizac¡óñ- Historial Clinico o Certiflcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar espec[flcamente si existen antecedentes ielacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismás

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judicia¡es y/o ateslado y/o copia del celifcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriÍcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corÍesponda.
Si fuera paocedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misnro, elAsegurador podrá repetir a su elección
coñtra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
saiisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido Ia documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAseguEdor no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situaciones de Incapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fijadas en la definición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin pe4uicio de
qLre el fomador/Asegurado pueda iniciarel procedimienlo de reclamacióñ desde
el momenlo en que se encuentre en situació¡ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de
hcapacidad Temporal. Pérdida lnvolLrnlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las p(ebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que §é encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitál¡zación que se han fjado en esla póliza.

Las Prestac¡ones paevislas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares

12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'13.1 El égimen de las reclamac¡ones será el previsto en el art¡culo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, superyisión y soh¡encia de las entidades
asegurado¡as y reaseguradoÍas y disposiciones concordantes.

13.2 ElTomador delseguro. e¡Asegurado y elBenefciario o los Beneflciarios.
asícomo sus derechohabienle§, están facultados para formular queias y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elPo de la Casiellana
no 44, 28M6 ft¡adrid y con página Web:
wvr'w.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/indexasp contra la Enlidad
Aseguradora, 5i consideran que ésta realiza pÍácticas abusivas o lesiona
los derechos dedvados del conlrato de seguro.

13.3 En.elac¡ón con lo añlerior, se advierle que, para la admisión yl.amitación
de quejas o reclamacioñes añle el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindib¡e acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

13.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD, y con dirección de
coneo electrónico reclamaciones(Ocnpoarlners.eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriomente merrcioñadas, en primera instancia ytras su resolución por
dicho departamenlo podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Asegurado.a, D.A DEFENSOR, S.L., domiciliado en
dvelázquez no 80, 1óD, 28001 l\¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oroLa entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Delensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculanle para CNp
PARTNERS,

135 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstacutiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de corflictos, ni a la
proteccrón administraliva.

ElServicio de Quejas y Rec,amaciones, actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo estáblecido en su Reglamento que eslará a
disposición de los Asegurados en las olciñas y en la MlEb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquer momento.
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NATURALE¿A OEL R]ES6O CUBÉNIO lto V.Iá
CoNC€PTo POR EL CUALSE ASEGURA Pd d.trbr¡óp¿

i 3., cLÁusuLA DE TNFoRMAc¡óN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conlormidad con lo previslo eñ la normaliva aplicable en materja de
protección de dalos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección
de las peBonas f¡sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reg¡amento General de Prolecc,ón de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asequrado de la
Póliza, de maneE qxpresa, inequivoca y precisa de Io siguieñte:
tNFoRMAcróN BAstcA soBRE pRorEcctóN oE oATos:
Responsablo d€l tratamlqnto do sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+info información adicional
Finalidad del tralam¡ento de sus datos
F¡nalidad Pr¡nclpal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro
+info: infoÍ aciÓn adrcional
Leg¡timac¡ón para el tratamiento do sus dato§
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ej€cuc¡óñ del contrato
deseguro en losléminosque fguranen las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvisión y
Solvenc¡a deent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional
Dostlnata¡los
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padne$ para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por elemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas famitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
elernalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a súscribir el corespondiente conlrato de lratamienlo de datos.

/ f\.4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan inlervenido en la mediaciÓn
de su contaaio.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimieñto
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centÉlizada de recursos informálicos.

Transleronc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce.com E¡/EA Limited y
empresas del GÍupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios informáticos de CNP Partners
+infor rnformación adicronal
0erechos
Acceder, rectifrcary suprimf losdatos, aslcomo otros derechos comose explica
en la información adicional
+info. información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOERE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dqltratamionto de sus datos
Datos de Co¡tacto:
Domicilioi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners eu
Delegado de Protec.ión de Datos: dp!LCgQ!!p!3d!9t§€!
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con quá linal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, Seleccjonar y lanlicar ¡os aiesgos;
. En su caso, para la realización dellestde idoneidad yconveniencia, asi

como en su caso mantener actt€¡izados stls dalos paaa este fin;
. Suscr¡bir, cumplir y exigir e¡ cumpl¡mienlo del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimienlo administrativo al conttato de seguro hasta la

efinción de ¡as obligaciones ilrridicas de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contaato

de seguro y emilir recibos relativos a las m¡smas
. Tramitación de los siniest¡os (inc¡uyendo prestación de servicios por

lerceras empresas conlraladas por CNP Pariners para el crrmplimiento del
contrato de seguro, la pe¡itación de los daños y en su caso, liiluidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las qúe se hayan efernalizado
tales fúnciones);

. Geslión d€ queias y reclamacioñesi

. Regislro de pólzas, sin¡eslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del conlÍato de seguro o en cualquier momento de la

vrgencra del mismo. rncluyendo, hab¡da cuenla del inlerés leg¡¡{no que

os-ienta la Fnlidad Aseguradota. la consulla y crr-rce oe ¡9s oatq!f,ronaies
con hcheros comunes para evilar fraude en el segurry con fit+liib sobre
solvencia palrimonral y crédrlo. t' ,

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo eslé basado en una habilitación legali. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos y peffilados con fnes actuariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centra¡izada los rccursos infomáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pe.lenece CNP Partners.

' Remitile comunicaciones comercra¡es sobre los productos de CNP
Partners similares a los conkatados a través de correo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Quétratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofenas

comerciales de CNP Panners por medios electrónrcos, así @mo
iñfomación sobre produclos dislintos a los conlratados, ioformación sobre
las acciones de ma*eliñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concuEos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la Íealización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboracón de
perfiles con fnes comerciales y de markeliñg con el objelo de coñocea sus
preferencias y necEs¡dades y, en su caso, y enlre okas. adecuar las
comsn¡c¿c¡ones comerciales, diseñaa productos en base de dichas
preferencaas y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
relacjón merc¿ntil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con anterioddad, en su c¿so y una vez fina¡izada durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direccrones de
correo electaónico establecidas en Datos de contacto del Responsatrle de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus datos para remilide

ofertas cofierciales de CNP Pa.tners por medios elecfónicos, asl como
infomacróñ sobre productos distintos a los contralados, infornración sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la realización de encuesias de satisfacción y
envlo de nev,slellers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de pedlles
con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en trase de dic¡as
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos páÍafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicfe su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Derechosr ¿Cuáles son sus deÍechos cuando nos facil¡la sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.
Legitimación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar Bus datos perso¡alos?
Sus datos podÉn ser lratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seañ lraiados, no será posible
la celebraclón del conlrato de seguro y/o gestión del conlralo.
Adicionalmenle, sus daios serán tralados por los siguientes motivos

'/ Si ha aceplado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Panners pormed¡os electrónicos aslcomo inlormación
sobre productos distinlos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán Rgurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eveñtos de cualqu¡er lipo y temálica) y/o realizacíón de
encuestag de satisfacción y ner¡¡slelters (todo ello ircluso por medios
electrónicos), sus dalos serán lralados para dichas finaiidades.

r' Si ha aceplado, la cláusLrla para el lralamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles coñ fiñes comerciales y de markeling con el oblelo
de conocer sus prefe.encias y necesidades y, eñ su caso, y enke okas,
adeorar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asl mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligaoón
tegal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, enfe otaas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencla de Enudades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desaío¡lo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servic¡os fñancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, D¡Iectiva UE
2016,€7 sobre d§tribución de Segu.os, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales relatívos
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a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Rea¡ Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de Ios
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficianos, asícomo cualquier otÍa Ley qLle se promulgue en un futuro y que
afecle alcontrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista ún interés leg{timo por
pade de la aseguradora.
Dostlnataños
¿A quién so le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, s¡ha aceplado la cláusula de comunicación de ¡os datos,
sus dalos se van a comunicar a ¡as empÍesas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a lravés de inlernet, y planes de pensiones, informale sobre
acciones de markeling (entre las que podrán llgurar campañas. proyectos,
sofeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asf como envio de
neu¡sletterc, por cualquiermed¡o (enlre okos, postal, le¡éfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAU TION SUCURSAL EN FSPAÑA
' AFIOYOU COT,4IuUNIry. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula. sus datos únicamente los tend.á CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus dalos podÉn ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y {ransformación.
La lransferencia lnternacionalde Datos a las empresas delGrupo Saleslorce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes delGrupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre lransferercias inlemacionales
que se vayan a realizar en un futuro eñ nuestÍa $¡eb:
https://www.cñppartrers.es/politicá-de-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡¡¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners eslá katando datos
personales que les concieman o no.
Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asf como a solicitar Ia rectiticación de los datos inexactos

(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su c¿so. su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron €cogdos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias,los interesados podráñ solicilar la limitació¡ del
tralamiento de sus datos. en cuyo caso, únicar¡ente los coñservaremos para el
ejercicio o la detunsa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación de¡
tratamlento).
En determinadas c¡rcunstancias y por mot¡vos felac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los iñteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará detratar Io3 datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o e¡ oJorc¡clo o defonsa do pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su conserfimiento (dorecho de
revocac¡ón del consenüm¡ento)
En elcaso de qLresolicite la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de ¡os datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecL¡lar la misma y siernpre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para podeÍ eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle dirección de e-
maiL gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu ¡ndicáñdonos qLre es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinariol

CNP Parlners de seguros y ¡easeguros S.A.
Servicio de Atención alClienle
Carrera de Sán Jerónimo no 21

28014 L4adrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nosolros en relación a
la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriameñte a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de emaii
reclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de Lrn escrito en el domicilio antes
indicado p€ro dirigido al Servicio de Alención de Reclamaciones. En lodo caso.
puede acudk a Ia agencia española de protección de datos que es la autondad
encargada de velar por el cump,imiento de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede encontrar información adicional y complementa a sobre
todos estos derechos. le adjúntamos Lrn link a su pág¡na M¡eb:
https://www.aqpd.es/portalMebao0d/index-ides-idoho. ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAIV]ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAI¡IENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso ds 3¡n¡estro. oara la tramltacióñ. peritación v l¡ouidacióí del mismo. dado oue de

@:

n Acepto. conforme a lo anlerior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Part¡ers para la tramitación y liquidación del siniestro

Si acepta lo Siguiente sus dalos podrán ser tralados para remilide ofertas comerciales de CNP Padners por medios eleckónicos. asi como infor-
mación sobre productos dislintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
coalquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y lemática), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de nervs/ette¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

0 Acepto eltratamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios e¡ectrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tlalados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podÍán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners. para que ¡e puedan ofrecer
información comercial sobre sus paoductos y servicios. rea¡ización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos.
sorteos. concursos, eventos de cualquier l¡po y temálica), asf como envío de newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +info: información ádicional

tr Aceplo la comunicación de m¡s datos a las emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, sus datos podrán seI tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidade§.

D Acepto et tratam¡ento de mis daros pará ta etaborac¡ón de perfites 
""" $""qp, de market¡ng.

.l:

cq,iAtMENDRAtEJOo€SVSL'@ila.¡!¡R.gl§oMlEitld.eádátrsóláchveOV-0071.ClF8¡X51t¡r
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cñp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS ¿

ilOXSRE DELAASEEIRÁOOF¡ CNPPARTNERSOESEGUROSY REASEGi]ROS,5A.
ll€ol¡DOR CAJALMENDRqIEIo 03Sv S L dmiuh¡d¿ á Ards San Aibi o sh - 03200

SA don.¡rd¡sCarer¿¡kSe J..Árm 2r.2301{M¡,ld{Españá)
Almidrrqo lSád¡t@) - Españ¿

NAIUf,ALEZADEL RESCO CUBIERTO Ño VL.I¿

CoiiCEPTo POREL CTIALSEASEGURA Prlú,uprup¿

El presente contrato se r¡go por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por tos anexos y Apéndices que em¡ta la
!1t1931§991,!19t3, y qu€, en su conjuñto, const¡tuyon el Coñtrato de Soguro, caroclendo de valor y éfecto por separado. Las ctáusu¡as de tas
coNolcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas coNDtctO¡leS penncutaaÉs. En;aso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do én las COñDlClONEs GENERALES y lo pactado en las cONDICIONES PARTICULARES, prevatecerán éstas sobré aquéllas, s;tvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la lsy, la moral o él oadgn públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plono dorecho. lgualñente las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡das lomando como base las doclaÉcionos dellornador, elcuestionaiio médico o en c-aso de ser as¡iequo.ldo
por fa compañía asoguÉdora d€ acuerdo con las pruebas quo s€ cons¡deren necesar¡as para una corrocla valoración del riesgo.

a los efectos de lo d¡spuesto en Ios articulos 122 y 124 Roal Oecreto 1050/2015, ds 20 de noviombro de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia dg tas
Enüdades Aseguradoras y Reaaoguradoras, ambos ¡ncluidos, el Tomador dol soguro feconoce haber rec¡bido, en la m¡sma focha y con anter¡or¡dad a
la celebrac¡ón del presente corfrato, Nota lnformat¡va comprenslva do todos los aspectos relat¡vos al prsssnto seguro qu6 se conterÍplan en los citados
preceptos reglamentar¡os.

El Tomador del Seguro declara exprGamente, con su firma al plo d€l presente docuñerto, recibir junto a ostas Coñdicion6s Part¡culares, las
Coñdic¡ongs Generales, y declara expresámonto acopt¿r y entender todas y cada una de las exclus¡on€s y cláusulas limitat¡vas de los derechos del
Asegurado contenidas en el prosento condlclonado y resaltada6 en letra "Íegrita", dejando constanc¡a exprosa de haberlas exam¡nado detenidamente
y do mostrarso plenam€nte co¡fofm€ coñ las m¡smas.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EII¡ITIDO CON ANTERIORIDAD.

L€ido y conformé,

Hecho por dupl¡cado, éñ l0 hojas ¡nseparables exped¡das porambas ca.as, en SOLANA DE LOS BARROS a 19 d€ Octubre dé 2018

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

q.. ,. _4l-
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Djrector General Adjunto

I
¡e
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rcc¡ Debit Mand,,IP

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20726300r 000009000000009501

Nombre del Deudor/es
Name ofth? Debtor(s)

JOSE MARIA MENDEZ ESPINOSA

DATOS OEL DEUDOR

Número de cúeñta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN of the Debtor

ES91 3001 0009 1909 2001 8027

swlFT / Brc

BC0EESM[¡001

AVISO IMPORTANfET El derdor qu.dÁ ¡nfo.mado que, el ldentific¡dor delAcreedor réfer.nclado en .5te M¡ndato puede diferlr, por el c¡mb¡o del Código dé NegoÉlo {sufüo)

delmlsmo, n¡ perúl(lo alsuro e. lo5 lntere5e! deldeudor.
/NPORTANT NOICE: The dcbtot É ¡nlo.m.d.hat the albv. Crcdt or lden¡net nay dÍlet, bl chang¡ns the ,B¡ness codé tsulÍ¡r) |n./ud.,l th.t¿¡o, wnh ¡hat uted by the credko.

Nombre dé la calle y númdro
Slreet Name and nuñbcr of lhe Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNMo. 2i
Códlgo postal / Cludad

280,14 MADRID

Pafs

Countty
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombae delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGIJROS, S,A,

ldentiflcaclón del Acreedor

[4ediante la firma del pres€nt€ formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡d¿d f¡nanclera, para ¿deudar e.r su au€nta los importes que se d€venguen aomo aoñsecuencia de est€ contrato y, asimrsmo. autori?a a su ent¡dad
f¡nan(iera para.argar en su ruenta los importes d€bidamente not¡frcados por CNp PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus der€chos, el

deLrdor está legitimado a¡ reembolso por su entidad en los términos y <ondrciones del contrato sus.rito con la mi9ma, La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inform¡ción adicronal sobre sus dere(hos en su entidad

ol yout r¡gh¡s, you ar en¡lled ¡o a rlund fion your bank under ¡he terns and ¿ond¡lont ofyoul agfemen¡ w¡¡h you, b¿nk. A r¿fik¿ ñ¿r. be ¿|¿imed w¡th¡¡ e¡ght weeks statioq
l¡om the date ol wh¡ch yout ¿.roun¡ wae drbited. YDU¡ t¡ghlt ¡egardlng ¡he mandate are explained ¡n a t¡a¡enent ¡ha¡ lou.¿n obta¡D fmñ yourbank

Firma del

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Reauffeñt pdyment

Lugar Fecha (DDr4t'.{AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

19/10/2018

Ejemplar para el Deudor

aNP PARr NERS DL SECLJROS Y RL^Stúll ROS, S A (nd!dcS¡fJddri'¡o.:l-l$rr.lMADRjDrESPAÑA)-ftl.lelil¡l.rtroF+l-r¡)lJ2rl.l0Ls
RNI dr\l¡dnd.rono-lrilr) liErol'¡rl.sel'dsllúrodcSo(dülcs f. laNli 

^l¡:rrrr¡ 
Ch\.A'lD'¡ lxlslP C0:59.G¡¡Úl



3OO1 - CA]A RURAL DE ALI,lENDRALUO

9-O9 .20 .O§02/ 7

LPCFFO

3001.0009.19.0920018027

TlENDEZ ESPINOSA ]OSE I4ARIA

oficina:
s¡tuac¡ón:

Descr¡pción:

¡BAN:

D,N.r./C.r,F,:

9 ' SOLANA DE LOS BARROS

OPeratrva

Libretas de ahorro para Residentes

ES91 3001 0009 1909 2001 8027

33977439Y

LIBRETA DE AHO

Información

Ent¡dad:

Número de cu

Producto:

c,c.c:
T¡tular:

Extracto de de una cuenta Página I de I

almendralejlrttp://wurv.caj o.local/TransaccionServlet I 9/l 0i 201 tt
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